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FICHA DE PROYECTO

EJE 1: COOPERACIÓN Y GESTIÓN CONJUNTA PARA EL FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
	PROYECTO

	CÓDIGO (000_XXXXXXXX_0_X)
“TÍTULO”

	PARTENARIADO
	Beneficiario Principal:
Nombre de la entidad
Nombre de la persona de contacto

E-mail

Beneficiarios: 

B2: nombre de la entidad, región, país
B3: nombre de la entidad, región, país

B4: nombre de la entidad, región, país
B5: nombre de la entidad, región, país
B6: nombre de la entidad, región, país
….



	RESUMEN/DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

	Máximo 590 caracteres
En este apartado debe mencionarse de manera muy resumida y en un lenguaje accesible al gran público el objetivo general del proyecto y sus principales acciones. Este apartado no debe ser una copia del formulario de candidatura y debe resaltar lo más relevante desde el punto de vista de la cooperación transfronteriza. 


	RESULTADOS

	Máximo 590 caracteres

En este apartado debe mencionarse de manera breve y en un lenguaje comprensible y accesible al público en general, los principales resultados/logros del proyecto (concretos y tangibles), con mayor incidencia, desde el punto de vista de la cooperación transfronteriza, destacando su valor añadido. 



	PRESUPUESTO
	COSTE TOTAL €
FEDER €

	PÁGINA WEB
	www… (específica del proyecto o donde esté publicada la información del proyecto)

	ÁREA DE COOPERACIÓN
	(elegir la que corresponda al proyecto)

Galicia-Norte
Norte-Castilla y León

Castilla y León-Centro

Centro-Extremadura-Alentejo

Alentejo-Algarve-Andalucía
Plurirregional


MATERIAL GRÁFICO en soporte digital, a adjuntar como anexo a la ficha, y enviar por email, al: stc@poctep.eu: 
1) Logotipo del proyecto, si existe.
Requisitos técnicos: el logotipo del proyecto debe ser remitido en ficheros tipo Illustrator (.ai), Indesign (.indd), EPS (.eps) o PDF (.pdf) o .TIFF, de elevada resolución.

2) Máximo 3 fotografías de alta resolución, emblemáticas del proyecto y que representen o ilustren el contenido/acciones lo mejor posible.
Requisitos técnicos: 

· imágenes con peso superior a 2MB, o de elevada resolución (300 dpi de resolución, ficheros «.TIFF», o «.EPS» preferentemente, pero también se pueden aceptar en «.JPG», siempre que sean de elevada resolución);

· las imágenes deben ser remitidas como ficheros propios de imagen (o sea, no se podrán aceptar imágenes insertadas en documentos word, excel o powerpoint, porque no tienen calidad suficiente).
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